
Sesión 29.a ordinaria en 30 de Junio de 1926 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR L YON PEÑA 

Continúa la discusión del proyecto de emer· 

gencia sobre reducción d.e gastos públicos, 

y queda pendiente.- Se levanta la se­

sión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guilermo 
Barros E., Alfredo 

Barros J., Guillermo 
Bórquez, Alfonso 

Cabero, Alberto 

Cariola, Luis Alberto 

Concha, Aquiles 

Cruzat, AUl'elio 
Echenique, Joaquín 

Gatica. Abraham. 

Hidalgo, Manuel 

Jaramillo, Armando 

Lyon Peña, Arturo 

Maram bio, Nicolás 

Maza, José 

:Medina, Remigio 

Núñez, Aurelio 
Ochagavía, Siívestre .... 
Opazo, Pedro 

Piwonka, Alfredo 

Salas Romo, Luis 

Sánchez G. de la H., R. 

Schürmann, Carlos 

Silva C., Romualdo 

Smitsmans, Augusto 

Trueco, Manuel 

Urrejola, Gonzalo 

Valencia, Absalón 

Vidal Garcés, Francisco 

Yrarrázaval, Joaquín 

Zañartn, Enrique 

y el señor Ministro d.el Interior. 

ACTA APROBADA 

SESION 27.a ORDINARIA EN 28 DE JUNIO 
DE 1926 (ESPECIAL) 

Asistieron los señores: Barros Errázuriz, 

Azócal', Barros Jara, Cabero, Cario la, Echeni­
que, Gatica, Jaramillo, Lwon Peña, Marambio, 
Maza, Medina, Núñez Morgado, Opazo, Piwon-

Vidal, Viel .., los /lefiores Ministros del Inte­
rior .., de Hacienda. 

El señor Presidente da por aprobada el 

acta de la sesión 25.a, en 24 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (26.a) que­
da en Secretaría, a disposición de los sefiores 

Senadores, hasta la sesión próxima, para BU 

aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los nego­

cios que a continuación se indican: 

Oficios 

Uno del señor Ministro del Interior con 
el cual remite diversos antecedentes relacio' 

nados con el Auditor de Policías, don Osear 
Honorato Cienfuegos, que fueron pedid,os por 

el honorable Senador, don A'quiles Concha. 

Dos del señor Ministro de Hacienda con 

los cuales remite una copia del. d.ecreto nú­
mero 2,065, del año 1912, referente a la Ins­
pección de Bancos, que fué pedida por el ho-

• norable Senador, don Luis Enrique Concha, 

y una copia del decreto número 1,981, del año 

1923, sobre contratación de la prolongación 

de las obras de abrigo del puerto de Valpa' 
raiso, que fué pedido por el honorable Sa' 

nad.or, don Aquiles Concha. 
Se mandaron poner a disposición de los 

señores Senadores. 

InfoMlle 

Uno de la Comisión de Hacienda, recaído 

ka, Salas Romo, Sánchez, Sehürmann, Silva en el Mensaje de Su Excelencia el Presidente 

Cortés, Smits'nans, Trueco, Ur2lua, Valencia, de la República, por el cual se hacen exten-
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sivas a las instituciones hipotecarias las fun­
ciones de la Superintendencia de Bancos. 

Quedó para tabla. 

Solicitud 

Una de don Eleod,oro Estay, en que pide 
la derogación del decreto-ley número 769, so 

bre la profesión de martillero público. 

Pasó a la Coniisi6n Mixta revisora de los 
decretos-leyes. 

TdegraIna 

Uno de don A. del Solar y otros; en re­

presentación de los empleatlos públicos d,el de­

partamento de Vallenar, en que pide se· acuer­
de en la Ley de Emergencia, una gratificación 
de zona para los empleados civiles de la pro­
vincia de Atacama. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

A insinuación del señor Mini"tr:.J d,e Ha­

cienda, con el asentimiento unánime de la Sala, 

Se toma inmediatamente en consideración el 
Proyecto de ley iniciado en un Mensaje de 
Su Excelencia el Presidente de la República, 
por el cual se hace extensivo el título V de 

la primera parte de la ley general de bancos, 

de 26 de Setiémbre de 1925, a las institucio­
nes hipotecarias regidas por la ley de 29 de 
Agosto de 1855. 

Puesto en discusión general, se da táci­
tamente por aprobado. 

Con el acuerdo de la Sala, se pasa a la 
discusión particular. 

Consid,erado el artículo 1.0, el señor Salas 

Romo formula indicación para que se consul­
te como artículo inicial del proyecto, el si­
guiente: 

"Artículo .... Apruébanse los decretos· 
leyes números 559, de 26 de Setiembre de 

1925, y 782, de 22 de Diciembre de 1925, 

Repetida la votación, se aprueba el artícu­
lo prepuesto por 10 votos contra 7 y 1 abs­

tención. 

El artículo 1.0 del proyecto, que pasa 
a ser 2.0, se da tácitamente por aprobado. 

Los artículos 2.0 y 3.0 del proyecto, que 
pasan a ser· 3.0 y 4.0, se dan tácitamente 

por aprobados. 

En igual forma se d.a también por apro­
bado el artículo nuevo que propone en SIl 

informe la Comisión de Hacienda, que pasa­
ría a ser 5.0 

El articulo 4.0 del proyecto, que pasa 
a ser 6.0, se da tácitamente por aprobado. 

El proyecto es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0 Apruébans~ lOS decretos-le­
yes números 559, de 26 de Setiembre de 1925, 

y 782, de 22 de Diciembre de 1925, con las 

modificaciones contenidas en los artículos si­
guientes: 

Art. 2.0 Se hace extensivo el título V de 
la primera parte de la ley general de bancos, 
del 26 de Setiembre de 1925, a las institucio­
nes hipotecarias regidas por la ley de 29 de 

Agosto de 1855. 
Art. 3.0 El Superintendente de Bancos, 

con aprobación del Ministerio d,e Hacien­

d.<1, podrá hacerse cargo de cualesquiera em­

presas bancarias o instituciones hipotecarias, 
que hubieran sido puestas en liquidación con 
anterioridad a la vigencia de la ley general 
de bancos y, desde eSe momento, se aplicarán 
a dicha liqUidación las disposiciones del título 
V de la primera parte de la referida ley. 

Art. 4.0 Ampliase hasta sesenta días, en el 

caso de instituciones hipotecarias el plazo 
máximo dentro del cual el Superintendente de 
Bancos debe pronunciar la resolución a que 

se refiere el artículo 36 de la ley general de 

con las modificaciones contenidas en los artícu- bancos. 

los siguientes .. ,." 

Usan de la palabra los sefiores: Viel, Ga­

tica, Salas, Marambio y Valencia. 

Cerrado el debate, s.e pr~ed,e a votar la' 

Indicación formula{la, y tomada la votación, 
resultan 9 votos por la afirmativa, S por la 
negativa y 1 abstención. 

Art. 5.0 Deróganse rodas las disposicio­
nes legales que fueren contrarias a la presen­

te ley. 
Art. 6.0 Esta ley comenzará a regir des· 

de su publicación en eL "Diario Oficial". 

Se continúa, en seguida, :a discusión que 
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quedó pendiente en la sesión anterior, acerca 

del proyecto de Ley de Emergencia, sobre re­

ducción de sue;dos a los empleados públicos. 
El señor Barros Jara pregunta al señor 

Ministro del Interior si el propósito de Su Se­

ñoría al formular la indicación relativa a la 

letra 1) <:lel artlcuo 4.0 del proyecto de la Co­

misión para eliminar en e!la la frase: " ... de 

las Empresas de los Ferrocarriles del Estado". 

fué com'prender también en la rebaja del 20 

por ciento de los sueldos, a los empleados a 

contrata y a jornal de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado. 

El señor Ministro del Interior contesta 

que al formular esa indicación no tuvo otro 

propósito que incluir en el descuento a los 

empleados de planta de dicha Empresa, en nin­
gún caso al personal a contrata, y mucho me­
nos el personal a jornal. 

Usan en seguida de la palabra los sef!o· 

res Trueco, Ministro de Hacienda, Salas y Sán­
chez. 

El señor Trueco solicita el asentimiento 

de la Sala para que se reconsid,ere el acuerdo 

adoptado, respecto a la referida letra 1), Y 

pide que se dé por aprobada dicha letra exac­
tamente en los mismos términos en que apa­
rece en el proyecto de la Comisión. 

Por asentimiento unánime, se acuerda re­
abrir el debate en la forma solicitada, y con­

siderada nuevamente la letra 1) del articulo 

4.0, se da tácitamente por aprobada, en los 

términos en que la propone la Comisión de 
Hacienda, en su informe respectivo. 

Articulo 7.0 

(Que pasa a ser ' ... ) 

En discusión este articulo, el señor Presi­
dente da cuenta a la Sala d.e una indicación 

Cerrado el delJate, se da tácitamente por 

aprobado el articulo de la Comisión. 

En igual form,: se da por desechada la 

indicación del señor Silva. 

Artículo 8.0. 

(Que pasa a ser ... ) 

En discusión este artículo, usa dE' la 

palabra el señor Marambio. 
Por haber llegado la hora, queda pendien­.,-... 

te el debate. 
Se levanta la sesión. 
--Se levanta la sesión. 

"-":\.~T;. , 
, .' PROYECTO DE El'IERGENCIA 

El señor LYON (P;residente). - Contindt& 
la segunda di.s·cusión del artículo 8. o del pro:­

yecto de emergencia. 

I 
El señor SILVA CORTIDS.-En la discusioo 

de este artículo parece singula;riz'arse e'l propñ­

sito de eco·nomías o reducción de gastos del sel--
vicio de educación pública; y, d·espués de oír e.B 

la sesión ante-rior el discur·so del ho.norable Se.­

nador por Santiago, señor Sa·}ms. me he sentida 

obligado a 'funda,r brevemente el voto afirma­

tivo qUe daré al proye-cto d-e reducción. 
Es absolutamente injusta y no tiene bas.e. 

alguna de verdad la suposidón de que ,los con­
servadores somos enemigos o adversarios del 

servicio de instrucción pública. Al contrario" 

la verdad es 'que somo~ y hemo.s sido entusias­
tas v sinceros partidarios del If.in social del Es­
tado que consiste en dar al pueblo buena edu.­

cación. 
No están los tiempos presentes para cues­

tiones doctrinaI'ia,s, ni tenemos el pro'pósito 
de provocadas, ni hablo y.o en nombre de mi 

Partido, ni podría yo ata'car así en absoluta. 

a los profesores, porque yo mismo, como mm­
chos otros de mis colegas d'el Senado, 'he sido 

también profesor universitado; y por'que deseo 
pasada a la Mesa por el honorable Senador, para mi patria un hnen servicio de enseñanza. 
señor Silva (don Matías), en que propone del pueblo. 

agregarle el siguiente inciso: Yo quiero d'Írig';rme desde este banco de 

"Sin em bargo, los empleos indicados en Senador al personal de maestros, profesores; 
el artículo anterior, excepto los de Embajador y otros tfuncionarioOs de ese s'ervicio. 

o Ministro, se considerar{m vacantes para los Quiero y debo suponerlos capaces de com­

efectos de su provisi6n con el perso'nal actual- prender, mejor que los otros ciudadanos;. lalt 

mente en servicio." graves necesMades d.e la na·ción y los -,proble-
Usan d.e la palabra los señores EC'henique; 

Urzt\a y Barros J'ara. 
mas interna;cLonal-es e internos que le afectan. 
No. t'en-drfa yo. deredlo de d·ecir lo. eontrarl'io 
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31u 'ind'eriI'les ()IümSG.,porque eBos redben del nes de pe,sos anuales, creo que debemos redu­
Estado buenas remune,raciones para enseñar; cir esos gastos en ¡forma apredaJ:!le )y que 

y deben estar siempre atentos a las grandes corres'ponda realmente a las actuales necesida­

~"uestiones que afectan al po.ís; y no deben ja- des dol Estado. 
~nás ignorar ni ser indiferentes, ni despreciar 

1·0 que constitu'Ya la felicidad o la desgracia 
il.e la patria que los tiene a su servicio en una 

I<tbor delicada e importante. 

El señor JARAMIL>LO.---<El acuerdo adop­
tado por el Senado, señor Presid.ente, en orden 

a limitar la discusión de los artículos del pro­

yecto en debate y el deseo de que otros Sena-

Los pr()lfesores d'eben saber que Ohdle está dores, más conocedores qU.e yo de esta materia, 
Bn crisis económica y ¡financiera; que la base a,loancen a formular sus observaciones, me obli­
de los impuestos o contribudones está también gan a ser breve. 

'-"11 crisis por'(lue las industrias salitrera, carbo·· Como lo manH,esté en otra oportunidad, 

ni'fera, minera, :j"abrLl, agrícola y comercial, su- señor ¡Presidente, y s'eguiré 'repitiéndolo cada 

-1'1'0,11 pe.rturbaciones económicas considerables: vez 'que llegue el caso, creo cumpUr con mi 

que el nue"Vo régimen de la moneda fija exige deber ¡¡¡l manifestar que estimo profundamen­

·como factor esencial de su mantenimiento las te inconv,eniente ¡que 'en una leY'de emergencia 

:economías fisca%s ,y el equilibrio finan-ciero; se estén dictando disposiciones que van a modi­

-que sería una catástl'of·e nacional de espanto- 'ficar leyes orgánicas de servicios establecidos 

,gas e incalculabLes proporciones el frocaso del y perfectamente bien estl1diados, como ocurre 
rf'gimen metálico y del Banco Centra,l; qUe no 
se debe mantener un presupuestO' nac,ional 

enorme en el que la malyoría de los gastos con­

:siste en sueldos, pensiones y jubilaciones; que 

'el Estado debe tener reservas para gastos im­
pr.€vistos que puede exigir ,el interés nacional; 

:r que 01 mismo Estado dobe destinar sus re­

cursos también para otros ~fill'es económicos y 

,sociales, porque no existe solamente 'Para 'pagar 
'Sueldos, pensiones y jUbilaciones a empleados 
privilegiados, 

Es una verdad indiscutible .que, en gene· 

:r3>I, el monto d8 los ~astos de instrucción pú­
lblica es exagerado y que en todo caso no co­
.-:-regponde a la situación de,l Estado. 

en ,este caso. 

Hemos visto ya las consecuencias de acep­

tar, sin mll)Yores antece,dentes, esta clase de dis­

posiciones. El Honorable Senado, en su última 

sesión, ha tenido que reconsiderar, por unani­

midad, un acuerdo que rebajaba los sueldos de 

los empleados de los ferrocarri18S, pOl'que, con 

una de esas indicaciones que se ¡hacen a la ca­

rrera, se había modi'ficado la ley orgánica de 
h Empresa. 

Quiero, ante todo, dejar en claro el diver­
so criterio wn que se aprecian estas cosas. 

Cuando se ha hablado de que no es justo 
hac8r la rebaja ,en ,forma igual para todos los 

Si eso correspondiera siquiera en parte im- sueldos, se dice que ahora sólo se trata de una 

ll;Iortan te al mejoramiento de la parte didáctica, ley dr> emergencia. Cuando se trata de modi­

'Ja un desarrollo eficaz de los métodos o pro- Eear leyes orgánicas de sel'vicios establecidos 
'.""dimientos científicos en la enseñanza, yo com- no se considera que la leye.s de emergencia y 

¡prendería más fácj,lmente los tenaces ·esfuerzos que no es sensato modtficar en el'la ley,es per­
"1ue se hacen para combatir las economías; pe- manentes. 

"xJ, si se trata principalmente de sueldos, .gra- Al leer el artículo que está en discusión, 

nncacionf'-B, pensiones y jubilaciones, esa rasis- S9 ve que esta disposición adolece del mismo 
1renda me 'parece casi in{!ompr.ensible, porque defecto, 

~ún los mismos funcionarios serán seguras víc- Como lo ha heC'ho notar el honorab,le se­

timas de los ma,les que habrían de derivarse ñor Salas Romo, la rebaja de los trenios 3. quin­
litel desastre financiero de la República que con quenioR significa rebajar en un 40 )Jor ciento 

lag economías fiscales tratamos de evitar. los emolumentos de que gozan los,;~m,:\lleados 
Yo no preten<lo ,que se legisle con injusti- que pertenecen a la enseñanza, emolumentos 

da ni COn irritantes desigualdades; pero en fijados de acuerdo con las leyes orgánicas del 
v.l¡3ta de,l enorme aumento del presupuesto de servicio de educación. 

i!ustrucdón en los últimos años hasta llegar a Ha.y que tomar en cuoota ¡que ,eata rebaja 

una cuantía d'Ü cerca de dento setenta millo- es mUClho mruyor, porque ¡;e~úll el acuerdo del 
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Honorable Senado todos ,los sueldos de los em- ción Pública. A este respecto, VaYa referirme 

pieados públicos serán rebajados en un 20 por a hechos concretos. Un pro~esor universiti:trio, 

ciento. por ley del afio 21, ganaba tres mil pesos de 
El informe de la Comisión de Hacienda sueldo y el treinta por ciento de graUficación, 

y el honorable señor ECheni'que hacen ver que o sea, un tata.! de tres mil novecientos pesos, 
se trata en este caso, de una excepción, y que suma con la que a ning'ún profesor podrá con­

esto de los trenios y quinquenios nO tiene li- siderarse bien rentado. El decreto-ley dispone 

mitación. 

Desde luego, el decreto-ley, en lo que se 

refiere a la enseñanza secundaria ha limitado 

que los profesores de instrucción universi-

taria ganarán setecientos cincuenta pesos men­

suales, de manera que el hecho de que estos 

las 'horas de clases que puede hacer un rector funcionarios lleguen a ganar mil quinientos 

u otro profesor que desempeñe otro cargo GU la 'Pesos mensuales después de treinta años de 

Administración. Así, un re.ctor sólo puede te- servicios es algo que no puede ni debe oprodu­

ner 12 horas de clase y no puede acumular cir -espanto a nadie. 
treniosen el cargo de rector, sino en el de pro- Respecto de los profesores de instrucción 

fesor. 
Más o menos lo mismo ocurre en la ins­

trucción primaria. Un diredor de escuela, 

que puede llegar al cargo después de diez años 

de servicios, empieza a contar sus trenios como 

director, desde que se ha heoho cargo de su 

puesto. Así lo establece el decreto-ley mime-

secundaria, el decreto-le,y limita el número de 

horas de clase semanales que éstos pueden des­

empeñar. Antes podíanhacel' hasta treinta 

horas semanales, lo que se considera un exce­

,0. Se fijó entonces en veinticuatro el máxi­

mum. Ahora bien, suponiendo que estos pro­

fesores empiecen con catorce mil cuatrocien-

ro 480. w tos pesos, qUe es el sueldo correspondiente al 

IEl señor Echeniqueen sesión pasada, re- máximo deiloras semanal~s de clas·e 'que pue­

cardaba, como si fuera un cargo grave, que den desempeñar, llegarían a los treinta años al 

Se hubiera establecido la jubilación a los trein- doble, esto es, a tener un sueldo anual de vein­

ta años. Al establecerse así, no se ha ,hecho tiocho mil ochocientos p8S0S. No 'veo 'que pueda 

otra cosa que corregir una verdadera anoma- causar espanto el que un profesor llegue a1 tér­

lía que antes existía. En e,fecto, los profeso- mino de su carrera con un sueldo inlferior a 

res ele instrucción primaria, por lely de 1906, dos mil quillientospesos mensuales. 

tenían dererho a jUbilar con sueldo íntegr:) En cuanto a la jubilación a los treinta años, 
a los treinta años de servidos, y no 'había ra­

zón alguna, ni científica ni lógica, para que los 
profesores de instrucción secundaria jubilaran 

a los cnarenta años. Por lo tanto, el decreto-ley 

que estableció la jubilación de estos últimos 

tamb:én a los treinta años de servicios, no hi­

zo sino equiparar su situación con la de los 

profesores primarios. 

Otro ele los cargos Iformulados a esta le­

gislación de los ele,cretos-leyes consiste en ha­

ber establecido premios trienales para los pro­

fesores de instrucción secundaria y superior. 

,¡ne tanto lia:lla la atención al honorable Se-

tlí~dürJ no es una cosa nueva. 

~o creo yo que haya que ir a buscar ejem­

plus en los servicios üe instruc'ción de los paí­
;;es europeos, aunque e,; interesante saber que 

liiá lns profesores jubilall generalmente a los 

30 años, y al'll a los 25 aüos de servicios, co­

mo 8n Suecia. Es más interesante examinar lo 

el ne ocurre en los países suramericanos. 

En la República Argentina, que. es una 
nación ,que paga bien a su profesomdo, lo ju­

bila a los 2 O años con sueldo ínt,egro; en Méxi-

1:n05 y otros gozaban de premios COn arreglo rn, Bolivia, liruguay, Brasil y Venezuela, se 

a la ley del 79, a razón de un cua,renta ayos 

de sueldo por cada año de servicios a partir 

desde e.l sexto año. Al establecer también los 
trienales respecto de la enseñanza secundaria 

y sUlperior, no se ha hecho otra cosa que equi­

parar su situación ~on la enseñanza primaria. 

Se :ha hablado, además, de aumentos ex­

trordinarios de sueldos en ,el ramo de Instruc-

jubila a este personal a los 25 años, porque 
l'S un prillc'.pio reconocido que· elhombr.e que 

']e dedica a la enseñanz't queda imposibilitada 

a ID'; pocos años para continuar en su carre­

;'a, como lo demuestran las estadísticas alema­

nas, que fijan el término medio de la vida 

de los profesores en 57 años. Ahora bien, 

jubilando nosotros a un proifesor a los 30 años 

, 
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de servicios, apenas le concedemos disfrutar dos ganan los profe-sores en otros pafses con los 'que 

años de descanso, 'porque nunca empiezan su ca- .C;::llan aquí, aunque habría muchos datos in te­

rrera antes de los 25 años de edad. ,'8:'0ntcs que dar al res'pecto, pues ello estarÍ'a 

Además, hay que tener presente (IUe las e¡,lid, ll1 estos momentos un tanto fuera del 

j~bilaciones no van a ir aumentando en la for- deÍJ::t0. Apuntaré solamente de paso que en Ale­
ma estwpenda que deda el ,honorable Senador illdlia, ~ntes de la guerra,el presupuesto de 
por Santiago, sino que, por el contrario, van a insL'ucc;Ó'l era tan importante como e.j 'presu­

ir disminuyendo paulatinamente en lo que res- puesto de guerra. Y vo~' a omitir consid,eracio-

pecta a la carga que significan para el Estado, 
ya lque la Caja Nacional de Emplead.os Públi­
cos, creada recientemente, se ha hec·ho cargo 

de estos pagos. 

va 

El señor EOHENIQUE.- ,Pero, el Fisco 

a continuar pagando por algunos años to-

davía por el capítulo de jubilaciones. 

nes sobr2 todos esos puntos porque la discusión 
,e ha cOllCl'etado actuahu¡mte a la necesid¡td 
(lll(! llay de hacer eCOnO'lllaS en los presupuestos 
j'js~aI8s, reduciendo, particularmente, el monto 

de las sumas que se dedican a sueldos de los 
empleados públicos. 

El Senado ha adoptado un criter"io gene. 
ral a est'e respecto, pues ha reducido en un 

El señor JARAMILLO.- Nada más, hono-
20 ojo todos los suelda,s, salvo rarísimHs ex­

rabIe :Senador, que por lo 'que respecta a los cepciones, como los inferiores a tres mil pe­
'Profesores jubiladOS antes de la <;reación de sos. 

aquella Caja, de modo que, como decía, el des- E'l honorable señor Sil"']1 Cortés, con la 
embolso para el Estado va a ir disminuyendo elocuencia 'que le caracteriza. ha terminado 

poco a poco. dic:endo que cree indispenstitlJe que los pro-
Se ~a afirmado aquí que todos los profe- [esore3 (ontrilJUyan a esta ohra de ,sa.lvaciúll 

sores jubilan como rectores, y no hay tal. En nacional, y que lo propuesto por la Com.'sióu 
la instrucción secundaTia hay más o menos no sólo e~ necesariJ sino justo. 
dos mil 'pro1fesores, y el total de establecimien-

Yo participo, en gener'a,), de las opiniones 
tos de instrucción de esa categoría, incluyendo de 

Su Señoría, pues considero que 'los profe­
liceos, institutos 'comerciales, etc., es de 119, sores, como todos los demás empleados pú. 

de modo 'que forzosamente tienen que ser muy blicos. deben contribuir a este financiamiento 
pocos los profesores que puedan jubilarse como de los presupuestos; pero la proposición d8 
rectores. Por lo que toca a la instrucción pri­

maria, la proporción tiene que ser aún más re­

du·cida. pOl'que hay 10 mil profesores y sola­

mente 3,500 escuelas. 
Hay también una exageración en lo de los 

enormes sueldos que ganaría el profesorado, 
que se ha dicho aquí que suelen llegar a tres 
o más miles de pesos mensuales. A este r.es­
pecto pueda dar el dato de 'que de todo el per­

sonal 'que 'hay en Santiago, sólo 14 profesores 

tienen un sueldo mensual superior a 1,7R3 pe­

sos, y el término medio ílllicamente gana 675 
pesos. 

Termino repitiendo que no .quiero exten­

derme en mayores considera·ciones sobre esta 
cuestión, a fin de dejar tiempo a los' honora bIes 

colegas que deseen terciar en pi debate. 

El señor TRUCCO.- No es mi intención, 
señor Presidente, extenderme sobre la impor­

tancia de los servicios educacionales, ni enüar 

en detalle a tratar la institudón misma de los 

la Comisión no es justa, ni creo tampoco clue 

sen tan necesario establecerla en esta for'U:l. 

Cualquiera que sea' el procedimiento que 
se aplique, yo picio que sea parejo, que se den 

pruebas de ecuanimidad de espíritu, qUe se 

mida con la misma vara a todo el munrlo. El 
Senado. cada vez que ha fijado Ull'a rebaj:t, ha 
tomado como única base de comparación, por­
que no era posible tomar otra, la cuantía de los 
sueldos el año 1924 y el monto de los mismo,> 
en la llora '~lctual. 

Cuando se ha atacado a la instrucción, se 

han seüalado ciertos casos parti·culares en que 
los '.1jUmentos se han ido muy arriba; pero no 

se ha hecho Jo mismo tratándose de otros ser­
vic'os p(¡hlicos, pu¡>s no se 'han citado aumen­

tos exagerados como en la enseñanza. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.--La ra­
zón que, a mi juicio, ha tenido la Comisión 
para proponer esto es ¡, siguiente: que los 
profesores han tenido un ~ob1e 'aJUmento. ,Por 

premios del profesorado, que es la manera de un lado está el aumtlinto de los sueMos pro­

formarle carrera, ni comparar los sueldos que piamente tales, y por otra parte se han m~p-
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rado consi.dera~lem.ente las remunerJciones de I do en vista la Comisión de Hacienda para pro­estos funcJOnanos por la forma c('l,no se com- poner una rebaja del 20 por ciento. 
putan ahora los premios de constanCÍ',l', pue,3 En el año 24 los empleados civiles de id. 
antes era uncuarentaavo pOI' cada año de República importaban un g'J1sto anual de servicios, mientras que en la actualidad se les $ 124.000.000, cantidad que ha subido en el concede un 10 por dento de aumento por cada pre,;ente afío a $ 267.000,000, es decir ha ha-t!'es años. 

El seíior TRL"CCO.~Debo declarar, fran' 
camente, que yo había formado mí criterio en 
una idea un poco pesimista a este re,specto; 
Jero las propias cifras que ha dau.:> el hono­
l'a1ble señor Echenique han corregido mi pri­
mItiva opinión, inclinándome alton! en favor 
de ¡los profesores. 

bido un aumento de 1 a 2.15. 
E,I desembolso que significa el m:anten'!­

miento de las fuerzas arml3Jdas ha subido de 
$ 96,000,000. a que ascendía el gasto en 1924, 
a $ 217.000,000, en €l presente año, o sea un 
auuiento en proporción de 1 a 2.36. 

Los empleados públicos han subido de 
$ 216.000,000 a $ 484.000,000, a que asciende 
hoy el g'JlstO, es decir un aumento en propor­'Como decía muy bien BI honorable ;-enOI 
cicin de 1 a 2. 24 . Barros Errázuriz, la,s remuneraciones actuales P f' . l' d 1 01' 1Il, part¡,cu anzan o 'oos gastos qU!J de los profesores constan de dos sumandos; el se consultan en el pr€supuesto correspondien-sueldo propiamente tal, y los premios en razón t '1' . t' "d 1 1 t . . e a un "' llUS e]']o, eu e n enor, por eJem-ile los aüos de servic:os. Estos premio,s o au- l h b'd $ ~8 00 O O I - '24 

I 
P o, an su ¡ o de . .) . O ,O, en e ano , m,entos de sueldos eran de un CU'lfenta ave a $ 1,30.000,000. es decir uu aumento en Dro-por cada año de servicioR, en virtud de la ley . . d 1 2 24 pOrCI(,n e a ' . del año 1879. 

Posteriormente un decreto-ley modificó eS­
tos premios elevftndolos al 10 por ciento del 
elueldo por cada tres años de servicio, o sea, 
una treintaava parte anual, y según el pro' 
yecto de la Comisión d,e fJ¡iciencla, en virtull 
del cual leos empleados de instrucción públi. 
ca gozarían de premios a razón de 10 por 
.:iento de su sueldo por cada cinco ailos dp 
servicio, o sea, una cincuentaava parte anual, 
quedando, por lo tanto, menos favorecidos d'" 
lo que estaban por la ley del 79. 

El seüor BARROS ERRA!ZURIZ.-Qnedan 
~n mejor situación, honorable S'enador, como 
o demo,straré. 

El señor TRUOCO'---<No lo creo, porqUé 
según la lev del 79 el sueldo aumentaba a 
partir del sexto ailo de servicIo en una cu::!-' 
rentava par,te, según el decreto-ley en una 
treIntava parte anual y seg¡ín la disposicitin 
del proyecto de 'Ia Comisión IUlumentaría sólo 
en una cincuentava parte, y estos cálculos no 
mie parecen que puedan ser contradichos. 

y bien, señor Presidente, el personal de 
instrucción pú])]i.ca ¿está en una, ii1'tuación más 
ventajosa que el resto de los empleados de la 
administración palI'a que se adopte respecto de 
él una medida extraordinariamente más seve­
ra? No, s€ñor; y para demostrarlo me voy a 
permitir repetir algunas cifras que dí en se­
sión anterior, y que son los datos que h'al tenl-

En resum en, señor Presiden te, los suel­
dos de los empleados civi,les y del personal mi­
litar han subido de 1 a 2.24 Y de 1 'fr¡ 2.36, 
respectivamente y' cabe preguntar, ¿el sueldo 
de los empleados de instrucción ha tenido un 
aumento en esa m,isma proporción? No; no lo 
ha tenido. 

En efecto, de $ 66.000,000 a que ascen­
dhn los sueldos y premios en 1924, han S'J' 
!¡;do a ~ 137.000,000, o sea un aumento en 
p,ui)orciún de 1 a 2.08 y no a 2.24 Y a 2.36, 
CIIJlHl Ilos ele lns dem<Ís empleados y como los 
de los militares. respectivamente. 

De manera. pues, que si el sueldo y las 
llt'nsiones del profesorado no han tenido un 
aumento en la misma fuerte proporción que 
los emplel]ldos pÍlb'licos en general Y del per­
sonal militar, ¿sería justo" sería ecuánime 
que, debido ';J esa circunstancia, tuvieran una. 
rebaja mayor que aquéllos? Yo no 10 coreo, y 
si se adoptara un lem1'e r :lll1ento semejante eHo 
indicaría que en (;) Sellaoo hay un criterio ex-
1 ~"mo para medi!' a un grupo de servido! Cd 
l"¡1Jlicos en benefkiJ.l de otro rirupo. 

F~I seüor I,Y(i~'¡ (Pr".,:-:!pllte) .-Me pe:­
U¡:to hacer pres'la,;) al hl)lJ:)I':Ir.:e Senador que 
8(;gún el acuerdo del Honorable Senado, l'al dis­
cusión de este artículo debe terminar al cum­
plirse los tres cuartos de hora, y todavía de­
ben hacer uso de la palabra algunos honora­
bles sell'1Jdores que ,la han solicitado. 
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El seño.r TRUCCO.-Voy a terminar rá­
pidamente, señor IP,residente, y voy a resumir 

mis observ¡¡¡cione5 diciendo que no creo j'usto 

que al personal de la instrucción pÚblica se 
le aplique una regla de excepción respecto de 
los demás empleados públicos, a 'quienes ~ les 
va a rebajar solamente el 20 por c;entode 

sus sueld.os. 

'El señor CARIOLA.-Yo iba a pronunciar, 

a este respecto, las mism3!s pallabras con que 
h'a terminado el honorable señor Trueco. Con­
sideraciones de orden genera1 no es posible 

halcerlas ya, porque no hay tiempo y, además, 

porque las han formulado muy bien los ho-' 

norables señores Silva Cortés, Sa'las Romo, 
Maram bio, Tr·ucco y otros honora bIes colegas; 
debo concretarme, entonces, al punto preciso 
del debate. 

Se trata de cuánto se debe rel).l'jar de sus 
sueldos y gratificaciones al personal de la 
instrucción pública y para esto, yo me acojo 
a la teoría que nos ha manifestado el propio 

señor Salas Romo en la última ·sesión. 

Manifestó el honorable señor Sa'las Romo 
que se trata 'aquí de funciones especialís;mas, 
porque el personal que las desempeña no puede 
tener aseensos y tampoco es imposible aumen­

tarles sus sueldos en relación 'a: s'us años dE' 
servicio; 1>Or esta razón se ha procedido en 
Chile como ~e ha procedido en 111 uchos países, 
adoptando el sistema de premios para toCios 
aquellos funcionarios que no pueden tener aM­

censos. 

Tenemos entonces que esta gratificación 
de que goz':¡ el prOfesorado forma parte inte­
grante de su sueldo y, en consecuencia, acep­
t'ando esta teoría o principi'8, si a una parte 

de los emolumentos le hemos aplicado una re­
baja de veinte por ciento, cn,n e,] dolor de 

todos nosotros, a la otra parte, 'que está for­
mada por esta gratifica.ción, debemos apl'carle 

también un veinte por ciento de rebaja. Esto 

es lo justo. En cambio Ila Com,isión reduce la 
gratificación en un porcentaje mayor. Yo acep­

taría para 'las gratificaciones una reducción del 

mismo tanto por ciento que para los sueldos, 
y hago indicación para substituir el artículo 
8 . o por este otro: 

"Los empleados de la enseñanZla pública 
gozarán de premios a razón de ocho por ciento 

de sus sueldos por cada tres años de servidos 

prestados en la enseñanza". 
El señor SALAS ROMO.-El señor 'Pre­

'~ldente acaba de declarar que 'a l¡¡¡s cuatro en 
punto terminará el debate sobre este artículo. 

I{uego a Su Señoría se sirva recabar aa una­
nimidad del Honorable Senado para prolongar 

la discusión 'hasta que term1ine el señor 'Ca~ 

riola y puedan hablar a continuación 'los se­
ñores Barros Errázuriz y Maza. 

,El sefior ECHlENIQUE.-Y yo hablaría 

también un m 'nuto. 
El señor LYON (Presidente).-·-<5'i no hu­

biera inconveniente, se dedicarían los treinta 
primeros minutos de la segunda hora de la 

próxima sesión a la discusión de este mismo 

artfculo. 
Acordado. 
El señor CARIOLA. -Decía, señor Pre­

sidente, que según el decreto~ley número 479 

los funcioll'arios de instrucción pública gozan 

de prem'os equivaJlentes al diez por ciento dEl 
sus sueldos por cada ·tres años de servicios. 
:\li indicación reduce esta gratificación a'l ocho 
por cicnto, también por cada tres años de ser­
vicio~, o sea,la reduce (On ,un veinte por ciento. 

Esto es lo que corresponde al cl'iterio que ha: 

informado lag reso'luciones del Senado en esta 
materia, y yo me atengo a est.e criterio. 

El señor L YOX (Presidente) .~Se levall­
ta la sesión. 

-Se lpvantó la sesión. 

Antonio Ol'l'ego Uarl'OóI, 

(J efe de l'a Redacción) 


